
 

Panamá, artículo 43 

 

Toda persona tiene derecho a solicitar información de acceso 

público o de interés colectivo que repose en bases de datos o registros a cargo 

de servidores públicos o de personas privadas que presten servicios públicos, 

siempre que ese acceso no haya sido limitado por disposición escrita y por 

mandato de la Ley, así como para exigir su tratamiento leal y rectificación. 

 


